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RESOLUCIÓN No.  00064_ de __15 de agosto de 2020 
 
“Por la cual se adoptan medidas transitorias para la Localidad de Santa Fe en el marco del 

Decreto 186 del 15 de agosto de 2020, por la situación epidemiológica causada por el 
Coronavirus (COVID-19)” 

 
 

El ALCALDE LOCAL DE SANTA FE 
 

En ejercicio de sus atribuciones legales en especial las establecidas en la Ley 1437 de 2011, 
el artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, el Decreto Ley 2150 de 1995 y el Acuerdo 79 de 
2003, y en especial las que le confiere el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, recogido principalmente en la 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto Compilatorio 1082 de 2015; así como las otorgadas por el Decreto 768 de 2019. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 2 de la Constitución Política, establece que son fines esenciales del Estado 
“servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 

 
Que el artículo 49 ibídem determina que “La atención de la salud y el saneamiento ambiental 
son servicios públicos a cargo del Estado. (...). Corresponde al Estado organizar, dirigir y 
reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental 
conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad (…)”. 

 
Así mismo, el artículo 95 señala que las personas deben: “… 2. Obrar conforme al principio 
de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan 
en peligro la vida o la salud de las personas” 

 
Que, de igual forma, el artículo 209 de la constitución Política, establece que la función 
administrativa se desarrolla con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones. 
 
Que de acuerdo con los artículo  285 y 322, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 2000 
de la carta magna, establece a Bogotá como entidad territorial con régimen especial como 
Distrito Capital, “Por tanto, su régimen político, fiscal y administrativo será el que determinen 
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la Constitución, las leyes especiales que para el mismo se dicten y las disposiciones vigentes 
para los municipios. Con base en las normas generales que establezca la ley, el concejo a 
iniciativa del alcalde, dividirá el territorio distrital en localidades, de acuerdo con las 
características sociales de sus habitantes, y hará el correspondiente reparto de competencias 
y funciones administrativas. A las autoridades distritales corresponderá garantizar el 
desarrollo armónico e integrado de la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a cargo 
del Distrito; a las locales, la gestión de los asuntos propios de su territorio”. 

 
Que la Ley 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y dispone en el artículo 
5º,  que el Estado es responsable de respetar, proteger, y garantizar el goce efectivo del 
derecho fundamental a la salud, como uno de los elementos fundamentales del Estado social 
de derecho. 

 
Que, en desarrollo de lo anterior, el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 60, establece 
que: “[…] La división territorial del Distrito Capital en localidades deberá garantizar: […]  La 
participación efectiva de la ciudadanía en la dirección, manejo y prestación de los servicios 
públicos, […] Que a las localidades se pueda asignar el ejercicio de algunas funciones, la 
construcción de las obras y la prestación de los servicios cuando con ello se contribuya a la 
mejor prestación de dichos servicios, se promueva su mejoramiento y progreso económico y 
social. Que también sirvan de marco para que en ellas se puedan descentralizar 
territorialmente y desconcentrar la prestación de los servicios y el ejercicio de las funciones 
a cargo de las autoridades distritales, y El adecuado desarrollo de las actividades económicas 
y sociales que se cumplan en cada una de ellas”. 

 
Así mismo el artículo 61 supra, establece que “Cada localidad estará sometida, en los 
términos establecidos por este Decreto y los acuerdos distritales, a la autoridad del Alcalde 
Mayor, de una junta administradora y del respectivo alcalde local. A las autoridades locales 
les compete la gestión de los asuntos propios de su territorio y a las distritales, garantizar el 
desarrollo armónico e integrado de la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a cargo 
del Distrito” 

 
En desarrollo de lo mencionado, el Acuerdo 02 de 1992, establece en su Artículo 1. “De 
conformidad con el Artículo 46 de la Ley 1 de 1992 adoptase veinte (20) localidades en el 
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, con un territorio y nominación de las mismas, de 
conformidad con la organización zonal señalada en los Acuerdos 26 de 1972, 8 de 1977, 14 
de 1983 y 9 de 1986”, y cuyo limites se encuentran determinados mediante Acuerdo Distrital 
117 de 2003 

 
En el mismo sentido el Acuerdo Distrital 740 de 2019,  establece que  “Las Localidades en 
las que se organiza el territorio del Distrito Capital, como Sector de la Estructura 
Administrativa, son divisiones de carácter territorial, cuya finalidad es el bienestar general y 
el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectiva jurisdicción”, (…) “las 
competencias otorgadas a los Alcaldes Locales del Distrito Capital tienen como finalidad 
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promover el desarrollo integral de la Ciudad y sus localidades, y facilitar la participación 
efectiva de la comunidad en la gestión de los asuntos locales.” 

 
Que el Articulo 5, del acuerdo supra, establece como competencia de los alcaldes locales, 
“Administrar las Alcaldías Locales y los Fondos de Desarrollo Local”. 

 
Que con el fin de reglamentar el acuerdo supra, el Alcalde Mayor de Bogotá expide el Decreto 
768 de 2019, que en el artículo 2, establece que “Para el desarrollo de las competencias y el 
ejercicio de las funciones de cada Alcaldía Local, la Secretaría Distrital de Gobierno 
establecerá la estructura administrativa local requerida para la adecuada prestación de sus 
servicios” 

 
Que de  conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el 
artículo 52 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “El Sector 
Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de 
espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las 
organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones 
públicas de elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y 
promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas relativas 
al espacio público que rigen en el Distrito Capital”. 

 
Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto “orientar y liderar la formulación 
y seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad 
democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y 
constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz 
y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la 
participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración 
Distrital en sus distintos niveles”. 

 
Que dentro de las funciones básicas de la Secretaría Distrital de Gobierno, de conformidad 
con lo preceptuado en el Decreto 411 de 2016, se encuentran:  

 
“(…) 
b) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos necesarios para el mejoramiento de la gestión 
pública local y la consolidación de los procesos de la gobernabilidad local. 
(…) 
e) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, 
planes programas y proyectos dirigidos a la promoción, desarrollo y organización 
de las iniciativas y procesos ciudadanos solidarios para la atención de las 
poblaciones vulnerables desde la perspectiva de la garantía de derechos. 
f) Coordinar las relaciones políticas de la Administración Distrital con las 
corporaciones públicas de elección popular y los gobiernos en los niveles local, 
distrital, regional y nacional. 
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(…) 
j) Liderar, orientar y vigilar la defensa y protección de los derechos constitucionales 
de los ciudadanos en todo el territorio distrital. 
(…) 
l) Coordinar con las secretarías del distrito y las alcaldías locales la formulación y 
adopción de políticas, planes, programas y proyectos de acuerdo con sus 
funciones.”. 
 

Que, dentro de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno, conforme 
lo consagrado en el citado Decreto 411 de 2016, se encuentran: 

 
“ART. 5º—Alcaldías locales. Corresponde a las alcaldías locales el ejercicio 
las siguientes (sic) funciones: 
a) Formular el plan de desarrollo local en el marco de las orientaciones 
distritales. 
(…) 
c) Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos 
de las entidades y organismos distritales que intervienen en la localidad, 
como complemento al plan de desarrollo local, conforme a los lineamientos y 
orientaciones distritales. 
d) Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y 
seguimiento de los proyectos de inversión con cargo a los recursos de los 
fondos de desarrollo local, cuando la delegación de la facultad de ejecución 
del gasto recaiga en el alcalde local. 
 (…) 
l) Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos para apoyar el 
cumplimiento de las funciones propias o delegadas en los alcaldes locales 
como autoridad administrativa, política y de policía en lo local”. 

 
Que respecto al funcionamiento de los Fondos de Desarrollo Local, el Decreto 768 de 2019, 
establece en el artículo 4º  que “La Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar y 
hacer seguimiento a los proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con 
cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a través de la elaboración y 
ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos contractuales, así 
como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de bienes de propiedad del Fondo” 
 
Que la Jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado que, "...De la lectura de las 
anteriores funciones y de lo prescrito en los artículos 5 y 61 [Decreto Ley 1421 de 1996] que 
enlista a los Alcaldes Locales como "autoridades", no puede menos que colegirse que éstos 
están revestidos de la autoridad política, civil y administrativa de que trata el numeral 2º del 
artículo 179 de la Carta Política. En efecto, basta comparar los conceptos que sobre las 
distintas clases de autoridad ha definido el legislador y ha precisado esta Corporación, para 
inferir que los Alcaldes Locales están revestidos de autoridad política, pues una de sus 
atribuciones es "cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, las demás normas nacionales 
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aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de las Autoridades Distritales", 
como lo señala el numeral 1º del citado artículo 86 del Decreto 1421 de 1993. Así mismo, los 
Alcaldes Locales ejercen autoridad civil, como se colige de las funciones asignadas en el 
citado artículo 86 en los numerales 6, 7, 9, 10, 11 y 12, en las que claramente se observa 
que son atribuciones con capacidad de autonomía y facultad sancionatoria. Además, dichos 
servidores públicos, por virtud de los Decretos Distritales Nos. 533 de 1993 y 176 del 1998, 
fueron delegados para contratar determinados proyectos a cargo del Fondo de Desarrollo 
Local; es decir, les fue conferida la facultad de ordenación del gasto. Tienen pues los Alcaldes 
Locales poder de orden, dirección o imposición sobre los ciudadanos, lo que permite 
establecer, sin más disquisiciones, que evidentemente ejercen "autoridad civil y 
administrativa...". C.E. Sala de lo Contencioso Administrativo. Rad. AC-12300, 15/05/01. C.P. 
Ana Margarita Olaya Forero”. 

 
Es así que, el Alcalde Mayor mediante el Decreto Distrital 768 de 2019, delegó en los Alcaldes 
Locales la facultad para contratar, la cual en los términos del  
Acuerdo 740 de 2019, Artículo 12, se celebrará de acuerdo con las normas que rigen la 
contratación estatal.  

 
Que por medio del Decreto Distrital 081 del 11 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., adoptó medidas sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la 
vida y mitigación del riesgo con ocasión de la situación epidemiológica causada por el 
Coronavirus (COVID-19). 

 
Que en virtud de la Resolución No. 385 del 12 de Marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, Declaró la Emergencia Sanitaria por causa del Coronavirus COVID2019 y 
se adoptaron medias para afrontar el virus. 

 
Que la Alcaldesa de Bogotá, Claudia López, señaló el 16 de marzo de 2020, que la ciudad 
tomaría las medidas necesarias para contener la propagación del virus. En esa línea señaló 
que en la capital se declarará la calamidad pública para hacer frente a la situación. Que la 
medida se requiere para traslado de recursos a las secretarías. 

 
Que por medio del Decreto Distrital 087 del 16 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., Declaró la Calamidad Pública en Bogotá D.C. 

 
Que en virtud del artículo 215 de la Constitución Nacional, el Presidente de la República 
expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, se Declaró por el Gobierno Nacional el 
Estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica en todo el territorio nacional, con el 
fin de tomar las medidas pertinentes a efectos de contener el virus del COVID 19. Lo anterior, 
por considerar la pandemia COVID -19, como un hecho que perturba o amenaza en forma 
grave e inminente el orden económico y social del país y que se puede constituir en una 
grave calamidad pública  
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Que con el Decreto 090 de fecha 19 de marzo de 2020 y 091 del 22 de marzo de 2020, se 
adoptaron medidas transitorias para garantizar el Orden Público en el Distrito Capital. 

 
Que adicionalmente, en la ciudad de Bogotá D. C., existe una situación de salud pública por 
calidad del aire, temporada invernal y por coronavirus. 

 
Que mediante Decreto 457 del 22 de marzo de 202, el Gobierno Nacional, impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria, estableciendo en todo el territorio nacional 
el asilamiento preventivo obligatorio, desde el 25 de marzo hasta el 13 de abril de 2020. 

 
Que con el Decreto 092 del 24 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá imparte las 
órdenes e instrucciones necesarias para la debida ejecución de la medida de aislamiento 
obligatorio ordenada mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 202. 

 
Que mediante el Decreto 093 de fecha 25 de marzo de 2020, la Administración Distrital de 
Bogotá D. C., adoptó medidas adicionales y complementarias con ocasión de la declaratoria 
de calamidad pública efectuada mediante Decreto Distrital 087 de 2020. 

 
Que, en el Parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 1523 de 2012 "Por la cual se adopta la política 
nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”, se prevé que la gestión del riesgo 
se constituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar la sostenibilidad, la 
seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las 
poblaciones y las comunidades en riesgo.  
 
Que el numeral 2 del artículo 3° Ibídem dispone que entre los principios generales que 
orientan la gestión de riesgo, se encuentra el principio de protección, en virtud del cual "Los 
residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e integridad 
física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y 
la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o 
fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores enunciados."  

 
Que, en igual sentido, la citada disposición consagra en el numeral 3 el principio de 
solidaridad social, el cual implica que: "Todas las personas naturales y jurídicas, sean estas 
últimas de derecho público o privado, apoyarán con acciones humanitarias a las situaciones 
de desastre y peligro para la vida y la salud de las personas." 

 
Que, el articulo 12 ibídem, consagra que: "Los Gobernadores y alcaldes. Son conductores 
del sistema nacional en su nivel territorial y están investidos con las competencias necesarias 
para conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el ámbito de su jurisdicción.”. 

 
Que el articulo 14 ibídem, dispone "Los Alcaldes en el Sistema Nacional. Los alcaldes como 
jefes de la administración local representan al Sistema Nacional en el Distrito y en el 
municipio. El alcalde como conductor del desarrollo local, es el responsable directo de la 
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implementación de los procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo el 
conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo de desastres en el área de su jurisdicción".  

 
Que, conforme lo establece en el inciso 1 del Artículo 28 del Decreto Distrital 172 de 2014 
"Por el cual se reglamenta el Acuerdo 546 de 2013, se organizan las instancias de 
coordinación y orientación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
SDGR-CC y se definen lineamientos para su funcionamiento", el Sistema Distrital de Alertas 
es el conjunto de instrumentos, mecanismos, procedimientos y protocolos para proceder con 
anticipación a la materialización de un riesgo, a fin de intervenirlo y/o activar los preparativos 
y protocolos establecidos en la Estrategia Distrital de Respuesta.  

 
Que el 7 de enero de 2020, la organización Mundial de la Salud, declaró al coronavirus 
(COVID – 19) como un brote de emergencia de salud pública de importancia internacional. 

 
Que el 9 de enero de 2020, la organización Mundial de la Salud recomendó con relación al 
coronavirus (COVID- 19) que los países debían adoptar sus correspondientes medidas e 
invocó la adopción prematura de mediadas con un objetivo común a todos los países de 
detener la transmisión y prevenir la propagación del virus 

 
Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) en alocución de apertura del Director 
General en la rueda de prensa sobre la COVlD-19 celebrada el 11 de marzo de 2020 declaró 
que la infección causada por el nuevo Coronavirus SARS-Cov-2 (COVlD-19) puede 
considerarse una pandemia y animó a todos los países a tomar las medidas apropiadas para 
prepararse para ello. 

 
Que el artículo 18 del Acuerdo Distrital 546 de 2013 establece que “Los efectos de la 
declaratoria podrán extenderse durante el tiempo que sea necesario teniendo en cuenta las 
características de la situación que la ha provocado, y podrá modificarse o adicionarse, 
conforme al mismo procedimiento, en cuanto a su contenido, alcance y efectos mientras no 
haya terminado o no se haya declarado que la situación ha sido superada y se ha vuelto a la 
normalidad.” 

 
Que en consideración a que la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVlD-
19) se encuentra en constante evolución, poniendo en riesgo la salubridad de la población 
que habita en la ciudad de Bogotá D.C., y conforme los Decretos expedidos y arriba citados, 
se hace necesario adoptar medidas que permitan dar cumplimiento a las normas 
mencionadas. 

 
Que es necesario tomar las acciones que permitan dar cumplimiento y controlar las medidas 
de ejecución para mitigar el riesgo y preservar la vida de la población capitalina, en virtud de 
las normas de declaratoria de calamidad pública con ocasión del estado de emergencia 
económica, social y ecológica declarado en todo el territorio nacional. 
 
Que es una realidad social que en el Distrito Capital ha venido en aumento la propagación 
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del virus Covid19; es necesario por ello, contar con mecanismos y apoyo logístico de 
respuesta rápida, que permita el manejo adecuado de las emergencias humanitarias que se 
presenten en el marco de dichas acciones, ya que en ocasiones debido a la densidad de la 
población que recurre a éstas acciones, se generan condiciones que dificultan la atención 
integral y diferenciada que se requiere y que en cumplimiento del marco normativo expuesto 
debe ser asumido por la entidad territorial.  

 
Que en concordancia con la emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, el gobierno nacional ordena 
un aislamiento preventivo obligatorio para todos los habitantes de la República de Colombia, 
de acuerdo con las instrucciones que se imparten conforme el Artículo 1 del referido decreto 
531 de 2020 en los siguientes términos:  
 

“Aislamiento. Ordenar aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de República de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de 
abril 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco 
de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. Para efectos de 
lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la 
circulación de personas y vehículos en territorio nacional”. 

 
Que el Gobierno Nacional profirió el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, “Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público”, cuya parte resolutiva ordenó 
un aislamiento preventivo obligatorio a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 25 de marzo 
de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 13 de abril de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria decretada por la pandemia”.  
 
Que el Gobierno Nacional profirió el Decreto 531 del 8 de abril de 2020, “Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”, en su parte resolutiva ordena 
el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de República de 
Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19. 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el decreto 593 del 24 de abril de 2020 “por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”, dadas las circunstancias y 
medidas de cuidado para preservar la salud y la vida, evitar el contacto y la propagación del 
coronavirus COVID-19, garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera 
necesidad y servicios, las actividades que por su misma naturaleza no deben interrumpirse 
so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud y la supervivencia de los habitantes, así 
como atender las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en 
materia de protección laboral y en concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el 
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Ministerio de Salud y Protección Social en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 
2020, mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, es necesario ordenar un 
aislamiento preventivo obligatorio para todos los habitantes de la República de Colombia, de 
acuerdo con las instrucciones que se impartirán para el efecto. 
 
Que mediante el Decreto Nacional 636 del 6 de mayo de 2020, “Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, y el mantenimiento del orden público”, se ordenó el  aislamiento preventivo 
obligatorio a partir de las cero horas (00:00a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00a.m.) del día 25 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el Gobierno Nacional expidió el Decreto 689 del 22 de mayo de 2020, en cuyo 
artículo 1 dispuso prorrogar la vigencia del Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 "Por el cual 
se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", en tal medida extendió las 
medidas allí ́establecidas desde el 11 de mayo hasta el 31 de mayo de 2020. 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, “Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”, en cuyo artículo 1° se dispuso: 
ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, 
hasta las cero horas (00:00) hasta el día 1 de julio de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 878 del 25 de junio de 2020, “Por el cual se 
modifica y prorroga la vigencia del Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 “Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”, modificado por el Decreto 847 
del 14 de junio de 2020”; en cuyo artículo 2 prorroga la vigencia del aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia hasta el 15 de julio 
de 2020, y en tal medida extender las medidas allí ́establecidas hasta las doce de la noche 
(12:00 pm) del día 15 de julio de 2020.  
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 990 del 09 de julio de 2020, “Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”  en cuyo artículo 1 decreta el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de julio de 2020, hasta las cero 
horas (00:00) del día 1 de agosto de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-19. 
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Que posteriormente el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de fecha 28 de julio de 
2020, “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada 
por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”, en cuyo 
artículo 1° decreta el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de 
la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de agosto de 2020, 
hasta las cero horas (00:00) del día 1 de septiembre de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. Para efectos de lograr el efectivo aislamiento 
preventivo obligatorio se limita la libre circulación de personas y vehículos en el territorio 
nacional, con las excepciones previstas en el presente Decreto. 
 
Que la Alcaldía de Bogotá profirió el Decreto Distrital Nº 092 del 24 de marzo de 2020, “Por 
el cual se imparten las ordenes e instrucciones necesarias para la debida ejecución de la 
medida de aislamiento obligatorio ordenado mediante Decreto 457 del 22 de marzo de 2020”, 
ordenando el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de Bogotá 
D.C. a partir de las cero horas (0:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas 
(0:00 a.m.) del día 13 de abril del 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19 y se limita totalmente la circulación de personas y vehículos en la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 
Que la Alcaldía de Bogotá profirió el Decreto Distrital Nº 106 del 08 de abril de 2020, “Por el 
cual se imparten las ordenes e instrucciones necesarias para dar continuidad a la ejecución 
de la medida de aislamiento obligatorio en Bogotá D.C.”, a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 
2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  
   
Que la Alcaldía de Bogotá profirió el Decreto Distrital Nº 126 del 10 de mayo de 2020, “Por 
medio del cual se establecen medidas transitorias para el manejo del riesgo derivado de la 
pandemia por Coronavirus COVID-19 durante el estado de calamidad pública declarado en 
el distrito capital y se toman otras determinaciones”, en su artículo 23 ordenó la suspensión 
de términos procesales de las actuaciones administrativas, sancionatorias, disciplinarias, que 
adelantan las entidades y organismos del sector central, y de localidades, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del lunes 11 de mayo de 2020. hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 
lunes 25 de mayo de 2020. Fechas en las que no correrán los términos para todos los efectos 
de ley. 
 
 
Que la Alcaldía de Bogotá profirió el Decreto Distrital Nº 128 del 24 de mayo de 2020, “Por 
medio del cual se establecen medidas transitorias y complementarias para el manejo de los 
riesgos derivados de la pandemia por Coronavirus COVID-19 en el Distrito Capital y se toman 
otras determinaciones”, y en su artículo 5 ordena suspender los términos procesales de las 
actuaciones administrativas, sancionatorias, disciplinarias, que adelantan las entidades y 
organismos del sector central, y de localidades, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
lunes 25 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del lunes 1 de junio de 2020. 
Fechas en las que no correrán los términos para todos los efectos de ley. 
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Que el Decreto Distrital 131 del 31 de mayo de 2020, decretó en su artículo 1°, el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de Bogotá D.C., a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de 
junio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 
Que el Decreto Distrital 143 del 15 de junio de 2020, “Por el cual se imparten lineamientos 
para dar continuidad a la ejecución de la medida de aislamiento obligatorio en Bogotá D.C., 
y se toman otras determinaciones”,  ordenó mediante su artículo 1, el aislamiento preventivo 
obligatorio para el Distrito Capital en los siguientes términos:  Dar continuidad al aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de Bogotá D.C., a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 16 de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 
de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-
191. 
 
Que el Decreto Distrital 162 del 30 de junio de 2020, “Por medio del cual se imparten 
lineamientos para dar continuidad a la ejecución de la medida de aislamiento obligatorio en 
Bogotá D.C. y se toman otras determinaciones”,  ordenó mediante su artículo 1, dar 
continuidad al aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas en el territorio de 
Bogotá D.C. a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 16 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-192. 
 
Que el Decreto Distrital 169 del 12 de julio de 2020, “Por medio del cual se imparten órdenes 
para dar cumplimiento a la medida de aislamiento preventivo obligatorio y se adoptan 
medidas transitorias de policía para garantizar el orden público en las diferentes localidades 
del Distrito Capital”, el cual determina mediante su artículo 1° dar continuidad al aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas en el territorio de Bogotá D.C., a partir de las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de julio de 2020, hasta las once y cincuenta y nueve horas 
(11:59 p.m.) del día 31 de agosto de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-193.  
 
Que posteriormente el Decreto Distrital 186 del 15 de agosto de 2020, “Por medio del cual se 
adoptan medidas transitorias de policía para garantizar el orden público en diferentes 
localidades del Distrito Capital”, determinó mediante su artículo 1º la adopción de medidas 
especiales mediante las cuales se limita totalmente la libre circulación de vehículos y 
personas, en las localidades de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, Teusaquillo, Antonio Nariño, 
Puente Aranda y la Candelaria; restringiendo la salida de sus residentes a cualquier otra 
localidad, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de agosto de 2020 hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 31 de agosto de 2020, y en igual sentido, su artículo 5º, establece 

 
1 http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/listados/tematica2.jsp?subtema=34144&cadena= 
2 https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=94183 
3 https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/archivos-adjuntos/decreto-169-unificado-aislamiento-y-medidas-adicionales.pdf 

http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/listados/tematica2.jsp?subtema=34144&cadena=
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=94183
https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/archivos-adjuntos/decreto-169-unificado-aislamiento-y-medidas-adicionales.pdf
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la prohibición del expendio de bebidas embriagantes durante los fines de semana, esto es, 
desde las cero horas (00:00 a.m.) del viernes hasta las cero horas (00:00 a.m.) del lunes 
siguiente, con el fin de evitar la propagación epidemiológica a causa del Covid-19 en la ciudad 
de Bogotá 4 ; y en igual sentido el artículo 3º en relación con las autorizaciones para 
reactivación económica expedidas por la administración distrital, de que tratan los Decretos 
Distritales 121, 126 y 128 de 2020 no serán aplicables en las localidades que se encuentren 
en el periodo de cuarentena estricta y durante el término de la misma. 
 
 
Que la Contraloría General de la República, se pronunció mediante la Circular Nº 6 del 19 de 
marzo de 2020, frente a la “orientación de recursos y acciones inmediatas en el marco de la 
atención de la emergencia sanitaria ocasionada por el virus Covid-19”, en la cual se emitieron 
recomendaciones a los representantes legales y los ordenadores de gasto de las entidades 
públicas frente a la declaratoria de Calamidad Pública – Urgencia Manifiesta.    
 
Que mediante la Resolución 27 del 30 de marzo de 2020, la Alcaldía Local de Santa Fe 
declaró la URGENCIA MANIFIESTA para la asistencia humanitaria necesaria en la Localidad 
de Santa Fe generada por la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-
19) objeto de Declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica en el 
País y de Calamidad Publica en Bogotá D.C.  
 
Que mediante la Resolución 29 del 13 de abril de 2020, la Alcaldía Local de Santa Fe amplió 
los términos de la resolución 27 del 30 de marzo de 2020 que declara la URGENCIA 
MANIFIESTA para la asistencia humanitaria necesaria en la Localidad de Santa Fe, generada 
por la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19), objeto de 
Declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica en el País y de 
Calamidad Publica en Bogotá D.C. 
 
Que mediante la Resolución 31 del 27 de abril de 2020, la Alcaldía Local de Santa Fe amplió 
los términos de la resolución 29 del 13 de abril de 2020 con ocasión a la declaratoria de 
URGENCIA MANIFIESTA que requiere medidas especiales para la asistencia humanitaria 
necesaria en la Localidad, generada por la situación epidemiológica causada por el 
Coronavirus (COVID-19), objeto de Declaración de Estado de Emergencia Económica, Social 
y ecológica en el País y de Calamidad Publica en Bogotá D.C. 
 
Que se expidió la Resolución 42 del 12 de mayo de 2020, por parte de la Alcaldía Local de 
Santa Fe, ampliando los términos de la resolución 31 del 27 de abril de 2020 hasta el 25 de 
mayo de 2020 en la medida de abarcar los términos establecidos por el artículo 1° del Decreto 
Nacional 636 de 2020 proferido, con ocasión a la declaratoria de objeto de Declaración de 
Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica en el País y de Calamidad Publica en 
Bogotá D.C. 
  

 
4 https://bogota.gov.co/sites/default/files/inline-files/decreto_186_de_2020_pdf.pdf 

https://bogota.gov.co/sites/default/files/inline-files/decreto_186_de_2020_pdf.pdf
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Que la Resolución 44 del 22 de mayo de 2020, proferida por la Alcaldía Local de Santa Fe, 
amplió los términos de la declaratoria de la URGENCIA MANIFIESTA  en la Localidad para 
atender la situación de inminente riesgo epidemiológico causado por el Coronavirus (COVID-
19) objeto de Declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica en el 
País y de Calamidad Publica en Bogotá D.C, desde las cero horas (00:00 a.m.) del día lunes 
25 de mayo de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día domingo 31 de mayo de 
2020, de acuerdo con las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 
689 del 22 de mayo de 2020, en el cual se extienden los términos del aislamiento preventivo 
en todo el territorio nacional. 
 
Que se expidió la Resolución 48 del 01 de junio de 2020, por parte de la Alcaldía Local de 
Santa Fe, ampliando los términos de la declaratoria de la URGENCIA MANIFIESTA  en la 
Localidad por la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) objeto de 
Declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica en el País y de 
Calamidad Publica en Bogotá D.C, desde las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de junio de 2020, de acuerdo con las 
medidas adoptadas por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 749 del 28 de mayo de 
2020 y el Decreto Distrital 131 del 31 de mayo de 2020, en el cual se extienden los términos 
del aislamiento preventivo en todo el territorio nacional. 
 
Que se expidió la Resolución 52 del 16 de junio de 2020, por parte de la Alcaldía Local de 
Santa Fe, ampliando los términos de la declaratoria de la URGENCIA MANIFIESTA  en la 
Localidad por la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) objeto de 
Declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica en el País y de 
Calamidad Publica en Bogotá D.C, desde las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de junio de 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020, de acuerdo con las 
medidas adoptadas por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 749 del 28 de mayo de 
2020 y el Decreto Distrital 131 del 31 de mayo de 2020, en el cual se extienden los términos 
del aislamiento preventivo en todo el territorio nacional. 
 
Que se expidió la Resolución 56 del 30 de junio de 2020, por parte de la Alcaldía Local de 
Santa Fe, ampliando los términos de la declaratoria de la URGENCIA MANIFIESTA  en la 
Localidad por la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) objeto de 
Declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica en el País y de 
Calamidad Publica en Bogotá D.C, desde las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de julio de 2020, de acuerdo con las 
medidas adoptadas por el Gobierno Nacional mediante el Decreto Nacional 878 del 25 de 
junio de 2020 y el Decreto Distrital 162 del 30 de junio de 2020, en el cual se extienden los 
términos del aislamiento preventivo en todo el territorio nacional. 
 
Que posteriormente se expidió la Resolución 59 del 16 de julio de 2020, por parte de la 
Alcaldía Local de Santa Fe, ampliando los términos de la declaratoria de la URGENCIA 
MANIFIESTA  en la Localidad por la situación epidemiológica causada por el Coronavirus 
(COVID-19) objeto de Declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica 
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en el País y de Calamidad Publica en Bogotá D.C, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 16 de julio de 2020, hasta las once y cincuenta y nueve horas (11:59 p.m.) del día 31 de 
agosto de 2020, de acuerdo con las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional mediante 
el Decreto 990 del 9 de julio de 2020  y el Decreto Distrital 169 del 12 de julio de 2020, debido 
a la continuidad del aislamiento preventivo obligatorio de todas la personas en el marco de la 
emergencia sanitaria declarada 
 
Que mediante el art. 4º del Decreto Distrital 186 del 15 de agosto de 2020, se establece que 
las entidades que componen la Administración Distrital, tanto del sector central, 
descentralizado y de localidades deberán dentro de la órbita de sus competencias, adoptar 
las medidas necesarias de tipo individual, colectivo y poblacional en el marco de la 
emergencia sanitaria causada por el Coronavirus COVID-19, que coadyuven en la superación 
de la situación epidemiológica que afecta las zonas descritas en el referido decreto. 
 
Que en atención a las excepciones taxativas decretadas para la localidad tercera de Santa 
Fe, en la declaratoria de cuarentena estricta, y con la finalidad de salvaguardar la salud y la 
vida de los funcionarios y contratistas, así como de la comunidad, se deben tomar medidas 
para mitigar la pandemia del coronavirus COVID-19, por lo que, es necesario suspender las 
actuaciones administrativas sancionatorias, actuaciones policivas, peticiones, quejas, 
reclamos y demás asuntos de competencia de la Alcaldía Local de Santa Fe e Inspecciones 
de Policía. 
 
Que es pertinente suspender la atención al público, para garantizar el aislamiento social 
obligatorio, como medida de protección ante la propagación del COVID-19. 
 
Que para atender las peticiones, solicitudes, quejas y reclamos de la comunidad durante la 
vigencia de la presente Resolución se habilita el correo electrónico: 
cdi.santafe@gobiernobogota.gov.co    
 
 
Que, en mérito de lo expuesto el Alcalde Local de Santa Fe, en uso de sus atribuciones legales, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Limitación a la circulación. Limítese totalmente la libre circulación 
de vehículos y personas, en la localidad de Santa Fe; restringiendo la salida de sus residentes 
a cualquier otra localidad, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de agosto de 2020 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 31 de agosto de 2020, conforme lo dispone el 
Decreto Distrital 186 del 15 de agosto del 2020 con el fin de evitar la propagación 
epidemiológica a causa del Covid-19.  
 
Durante el periodo de restricción establecido en este artículo se exceptúan las personas y 
vehículos indispensables para la realización de las siguientes actividades: 
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1. Abastecimiento y adquisición de alimentos, productos farmacéuticos, de salud, y de 
primera necesidad. Para su adquisición podrá desplazarse exclusivamente una sola persona 
por núcleo familiar. 
 
2. Prestación de los servicios administrativos, operativos o profesionales de los servicios 
públicos y privados de salud. 
 
3. Cuidado institucional o domiciliario de mayores, personas menores de 18 años, 
dependientes, enfermos, personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables, 
y de animales. 
 
4. Orden público, seguridad general y atención sanitaria. 
 
5. Atender asuntos de fuerza mayor o de extrema necesidad, circunstancias que deberán ser 
acreditadas en caso de que la autoridad así lo requiera. 
 
Parágrafo 1. Las excepciones arriba descritas se confieren con ocasión de la prestación o 
necesidad de recibir los bienes o servicios mencionados. El personal exceptuado deberá 
contar con plena identificación que acredite el ejercicio de sus funciones. Los vehículos en 
los que se transporten deberán contar con la debida identificación del servicio que prestan. 
 
Parágrafo 2. Las actividades listadas en el numeral 1 podrán realizarse en forma exclusiva 
en el horario comprendido entre las 5:00 a.m. y las 7:59 p.m. 
 
ARTICULO SEGUNDO:  Excepciones. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
1º, sólo se permitirá la circulación de las personas y vehículos que se desempeñen o sean 
indispensables para prestar o recibir los siguientes servicios y labores: 
 
a) Atención y emergencias médicas y veterinarias, incluyendo los servicios de ambulancias, 
sanitario, atención pre hospitalaria, la distribución de medicamentos a domicilio, farmacias y 
aquellos destinados a la atención domiciliaria, siempre y cuando cuenten con plena 
identificación de la institución prestadora de servicios a la cual pertenecen. 
 
b) Abastecimiento y distribución de combustible. 
 
c) La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización 
y distribución de: (i) insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de 
primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, elementos de 
aseo y limpieza -, (iii) alimentos y medicinas para mascotas, iv) insumos agrícolas y demás 
elementos y bienes necesarios para atender la emergencia sanitaria, así como la cadena de 
insumos relacionados con la producción de estos bienes. 
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La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en mercados de 
abastos, bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados al detal en 
establecimientos y locales comerciales, y podrán comercializar sus productos mediante 
plataformas de comercio electrónico y por entrega a domicilio. 
 
d) Comercio electrónico. La compra, venta, abastecimiento, envío, entrega de bienes y 
mercancías, podrán ser realizados mediante las empresas que prestan servicios de comercio 
electrónico y plataformas tecnológicas (tales como empresas de economía colaborativa y 
domicilios), las empresas postales (en cualquiera de sus modalidades), las empresas de 
mensajería, los operadores logísticos y los servicios de transporte de carga, dándole prioridad 
a los bienes de primera necesidad.  
 
Para el efectivo cumplimiento de lo anterior, las empresas podrán realizar las actividades de 
recepción, clasificación, despacho, transporte, entrega y demás actividades de la cadena. El 
envío y entrega de estos productos podrá realizarse en locales de drop off de servicios de 
empresas de mensajería y/o paquetería, así como mediante los vehículos habilitados para 
prestar servicios postales y de transporte de carga. 
 
e) La comercialización de los productos de los establecimientos y locales gastronómicos, 
incluyendo los ubicados en hoteles, mediante plataformas de comercio electrónico, por 
entrega a domicilio y por compra para llevar. 
 
f) La prestación de servicios indispensables de operación, mantenimiento, soporte y 
emergencias de servicios públicos domiciliarios, como acueducto, alcantarillado, energía, 
aseo, gas natural, gas licuado de petróleo, alumbrado público e infraestructura crítica de TI y 
servicios conexos, servicios de telecomunicaciones, BPO, centros de servicios compartidos, 
redes y data center, debidamente acreditados por las respectivas empresas públicas y 
privadas o sus concesionarios acreditados. 
 
g) Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 
 
h) La prestación de servicios bancarios, financieros, notariales, de actividades de registro, 
empresas de vigilancia privada, transporte de valores y operadores postales de pago 
debidamente habilitados por el Gobierno Nacional. 
 
i) Las actividades de los servidores públicos, contratistas del Estado, particulares que ejerzan 
funciones públicas y demás personal necesario para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento 
de los servicios del Estado. 
 
j) Los programas sociales indispensables que requieren continuidad del servicio a cargo del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, la Secretaría Distrital de Integración Social, 
Secretaria Distrital de la Mujer e IDIPRON, los asociados a la distribución de raciones del 
Programa de Alimentación Escolar – PAE, así como aquellas actividades de distribución de 
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material que hagan parte de la estrategia de educación no presencial de instituciones 
educativas oficiales y no oficiales. 
 
k) El personal indispensable para el funcionamiento de canales de televisión, estaciones de 
radio, prensa escrita, digital, y distribuidores de medios de comunicación debidamente 
acreditados.  
 
l) El personal indispensable para asegurar la alimentación, atención e higiene de los animales 
que se encuentren confinados o en tratamiento especializado. Una persona por núcleo 
familiar podrá sacar cuando sea necesario, en su entorno más inmediato, a sus mascotas o 
animales de compañía por un lapso no superior a 20 minutos, en el horario comprendido 
entre las 5:00 a.m. y las 7:59 p.m. 
 
m) El personal indispensable para la ejecución de obras civiles públicas que se adelanten en 
la localidad. Las obras civiles privadas incluyendo las remodelaciones, podrán continuar con 
sus labores siempre y cuando las adelanten con personal que no provenga de las localidades 
declaradas en cuarentena estricta, durante el periodo de vigencia de la misma.  
 
Las empresas que producen insumos de construcción para el desarrollo de las obras civiles 
privadas y públicas podrán mantener su producción y procesos de entrega ininterrumpida 
para abastecer dichas obras. 
 
n) El personal para la ejecución de las actividades estrictamente necesarias para operar y 
realizar los mantenimientos indispensables de empresas, plantas industriales o minas, del 
sector público o privado, que por la naturaleza de su proceso productivo requieran mantener 
su operación ininterrumpidamente. 
 
ñ) Las actividades de la industria hotelera para atender a huéspedes que guarden cuarentena 
en sus instalaciones, personal médico y demás actividades necesarias para prevenir, mitigar 
y atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19. 
 
o) Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares debidamente 
acreditadas ante el Estado colombiano, estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y 
atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 
p) El servicio público individual de taxis, siempre y cuando se solicite telefónicamente o a 
través de plataformas, para la realización de alguna de las anteriores actividades o prestación 
de esos servicios.  
 
Parágrafo 1. Las excepciones arriba descritas se confieren con ocasión de la prestación o 
necesidad de recibir los bienes o servicios mencionados. El personal exceptuado deberá 
contar con plena identificación que acredite el ejercicio de sus funciones. Los vehículos en 
los que se transporten deberán contar con la debida identificación del servicio que prestan. 
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Parágrafo 2. Las mudanzas solo podrán realizarse con estricto cumplimiento por parte del 
interesado y de la empresa prestadora del servicio, de los protocolos de bioseguridad para 
mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y en casos de extrema necesidad, 
tales como, finalización del contrato de arrendamiento, para atender personas en estado de 
vulnerabilidad manifiesta o cuando no exista otras alternativas que garanticen la vivienda 
digna y circunstancias análogas. 
 
Parágrafo 3. Los empleadores de la ciudad de Bogotá D.C. son corresponsables de la 
gestión del riesgo y se encuentran obligados a adelantar sus actividades económicas bajo 
los principios de precaución, solidaridad y autoprotección de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 2 de la Ley 1523 de 2012. En razón a ello, establecerán mecanismos de teletrabajo 
o trabajo en casa para los trabajadores y contratistas que habitan en las localidades 
señaladas en el artículo 1° del presente decreto, teniendo en cuenta que no podrán salir ni 
entrar a dichos sectores mientras dure la medida aquí impuesta.  
 
Así mismo, tendrán en cuenta las directrices impartidas por el Ministerio del Trabajo con el 
fin de proteger el empleo y la actividad económica, considerando que se trata de una situación 
temporal y que el derecho al trabajo impone deberes exigibles a toda la sociedad. 
 
Parágrafo 4. En las localidades señaladas en el artículo 1° y mientras dure el término allí 
previsto, los prestadores de servicios de vivienda que corresponden a menos de treinta (30) 
días, según lo previsto en el Decreto 2590 de 2009, se abstendrán de desalojar al usuario en 
condición de vulnerabilidad por el no pago del hospedaje. Lo anterior, en desarrollo del 
principio de solidaridad previsto en la Ley 1523 de 2012 y sin perjuicio que el usuario deba 
pagar por el servicio prestado. 
 
ARTICULO TERCERO: Prohibición del expendio de bebidas embriagantes.  En la 
localidad de Santa Fe, se prohíbe el expendio de bebidas embriagantes para los fines de 
semana en que se decretó la cuarentena estricta conforme lo dispone el Decreto Distrital 186 
del 15 de agosto del 2020 en las siguientes fechas:  
 

FECHAS DEL FIN DE SEMANA DESDE LAS 
HORAS 

HASTA LAS 
HORAS 

Domingo 16 hasta el lunes 17 de agosto de 2020 
Desde las cero 
horas (00:00 a.m.) 

Hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) 

Viernes 21 hasta el lunes 24 de agosto de 2020 

Viernes 28 hasta el lunes 31 de agosto de 2020 

 
Parágrafo. El incumplimiento a las prohibiciones contenidas en la presente disposición con 
sujeción al Decreto Distrital 186 del 15 de agosto de 2020, podrá acarrear las sanciones 
previstas en la Ley 1801 de 2016, tales como amonestación, multa, suspensión de actividad, 
cierre de establecimiento y demás aplicables, sin perjuicio de incurrir en las conductas 
punibles previstas en la Ley 599 de 2000. Se ordena a los organismos de seguridad del 
Estado y a las autoridades civiles hacer cumplir lo dispuesto en el presente decreto, para lo 



 

 

 

 

 
 

Página 19 de 19 

 

Alcaldía Local Santa Fé 
Calle 21 No. 5-74 
Código Postal: 110311 
Tel. 3821640 Ext 105,107 
Información Línea 195 
www.santafe.gov.co 

 
GDI - GPD – F034 

Versión: 04 
Vigencia: 

Enero 2020 

cual deberán realizar los operativos de rigor en toda la ciudad y procederán a aplicar las 
medidas correctivas de su competencia. 
 
ARTICULO CUARTO: Suspensión de términos. Suspender los términos procesales de las 
actuaciones administrativas, sancionatorias, disciplinarias, adelantadas por la localidad a 
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de agosto de 2020 hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 31 de agosto de 2020, conforme lo dispone el Decreto Distrital 186 del 15 de 
agosto del 2020, Fechas en las que no correrán los términos para todos los efectos de ley, 
conforme lo determina el artículo 3 del Decreto Distrital 186 del 15 de agosto del 2020.  
 
Parágrafo 1. La presente suspensión no afecta las actuaciones y procedimientos de carácter 
contractual. 
 
Parágrafo 2. La presente suspensión de términos comprende las diligencias 
correspondientes a los Despachos Comisorios. 
 
ARTICULO QUINTO: Suspender la atención a la ciudadanía, se habilita el correo: 
cdi.santafe@gobiernobogota.gov.co 
 
ARTICULO SEXTO: No obstante, lo anterior los funcionarios y contratistas de la Alcaldía 
Local de Santa Fe, así como los Inspectores de Policía de la misma localidad, podrán atender 
denuncias, peticiones, consultas y realizar otras actuaciones e impulsos dentro de los 
términos de suspensión anteriormente señalados, desde sus hogares, bajo la orientación de 
los respectivos superiores, y a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Vigencia. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición.  
 

CÚMPLASE 
 

 
Dada en Bogotá, el quince (15) días del mes agosto de 2020 

 
 
 

DAIRO ALIRIO GIRALDO CASTAÑO 
ALCALDE LOCAL 

ALCALDIA LOCALIDAD DE SANTAFE 
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